
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SIMITÍ – BOLÍVAR 

 
TRASLADO – FIJACION EN LISTA 

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO N/ZA DEL 
ESCRITO 

F. FIJACIÓ F. VENCIMIENTO ORDEN DOCUMENTO 
EXPEDEINTE 

ELECTRONICO 

2021-00158-00 ACCIÓN 
REIVINDICATORIA 

RUBY AMPARO 
MORALES DAZA 

SOCIEDAD 
AGROPECUARIA LA 

UNIÓN S.A. 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

09-06-2021 11-06-2021 10 

 
Se fija el presente traslado en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-circuito-de-simiti ,  

De conformidad con la normatividad vigente siendo las 8:00 a.m., a las partes por el término de ley. 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO DE JESUS MARTINEZ AGUILERA  
SECRETARIO  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SIMITI-BOLIVAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ece00d2e1f16fd33057242928e7238f987bccbfef08319a33650502a8ebc4507 
Documento generado en 08/06/2021 04:50:47 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/70116022/74103715/10.+2021-00158+Recurso+Reposicion.pdf/2804b4b0-b885-42df-b1e8-6d01e0c63e8b

